RES. 3911/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 29 DE NOVIEMBRE DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0007552, Ent. N° 6071/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas, relacionadas con el contrato a suscribirse con MACROCONSULTING S.A., en el marco del proceso arbitral internacional incoado por la empresa Conecta SA; 
RESULTANDO: 1)  que con fecha 21 de abril de 2017, la empresa Conecta S.A. promovió un arbitraje ante la Corte Internacional de Arbitraje de la Cámara de Comercio Internacional (asunto 22753/ASM), contra el Estado Uruguayo, en virtud de los incumplimientos del “Contrato de concesión para el proyecto, construcción y explotación de sistemas de distribución de gas por redes para el abastecimiento de localidades en los departamentos de la República Oriental del Uruguay, con excepción del departamento de Montevideo, en régimen de concesión de obra pública”, estimando el daño causado en U$S 50.000.000;
2) que se proyecta suscribir un contrato con MACROCONSULTING S.A., con el fin de que ésta preste su servicio en dos etapas, dando cumplimiento a la entrega de productos y prestación de servicios, de acuerdo con el calendario provisional de arbitraje, así como las eventuales modificaciones que el mismo pueda experimentar por decisión del Tribunal. La primera etapa cubrirá la elaboración de los documentos correspondientes al memorial de contestación de Demanda y Demanda de Reconversión, al memorial de Dúplica a la Réplica de la Contestación de la Demanda, y Réplica a la Contestación de la Demanda de Reconvención y la audiencia. La segunda etapa refiere a la asistencia al Estado Uruguayo que pudiera resultar de requerimientos adicionales por parte del Tribunal Arbitral;  

3) que los honorarios profesionales que abonará el Estado Uruguayo para la primera etapa, ascienden a un total de U$S 165.000 más impuestos aplicables a no residentes en Uruguay, que se abonarán contra el cumplimiento de las distintas etapas a saber: *memorial de contestación de la demanda y demanda reconvencional” U$ 82.500, *memorial de dúplica a la réplica de la contestación de la demanda y réplica a la contestación de demanda reconvencional: U$ 66.000 y * participación en audiencia: U$ 16.500. Para la segunda etapa, se fijan honorarios por hora, de cada uno de los cuatro profesionales, más el impuesto a los no residentes; 
4) que se adjunta proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo autorizando la celebración del contrato de arrendamiento de obra adjunto como anexo y autorizando al Canciller de la República y a la Señora Ministra de Industria, Energía y Minería a suscribir el mismo; 
5) que consta informe de fecha 14/11/17, en el que se hace caudal de la experiencia de la empresa, que ya resultó adjudicataria en la Licitación Abreviada Nº 39/2012 convocada por el Ministerio de Industria, Energía y Minería, para proceder a la contratación de una empresa consultora experta en regulación económica, para apoyar a dicho Ministerio en la negociación del contrato de concesión ente el Estado Uruguayo y la Empresa Distribuidora de Gas de Montevideo y se adjuntan los antecedentes que dan cuenta de su competencia en la materia; 
6) que la Dirección General del Ministerio de Economía y Finanzas con fecha 16/11/17, informa que existe disponibilidad de crédito en la partida establecida en el Artículo 15 Numeral 3) del TOCAF. A su vez, según informe de Contabilidad y Finanzas de fecha 17/11/17, la imputación se realizará en el Inciso 24 “Diversos Créditos” UE 005 “Ministerio de Economía y Finanzas”, Programa 488, Objeto de Gasto 713 “Acontecimientos graves e imprevistos”;     
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 47 de la Ley 18.719 en su actual redacción otorgada por el Artículo 3 de la Ley 19.149 (Artículo 38 del TOCAF), establece que en el ámbito de la Administración, el arrendamiento de obra es el contrato que se celebra “con una persona física o jurídica por el cual ésta asume una obligación de resultado en un plazo determinado, recibiendo como contraprestación el pago de un precio en dinero”;
2) que asimismo, la referida norma establece que en el caso de que el monto anual del contrato exceda el triple del límite de la contratación directa común, la misma se realizará por el mecanismo del concurso, excepto en los casos profesionales o técnicos, nacionales o extranjeros, siempre que su notoria competencia o experiencia fehacientemente comprobada  haga innecesario el concurso;

3) que de la documentación agregada surge  la notoria competencia y experiencia de la empresa que cuenta reconocida trayectoria tanto institucional, como de los consultores que integran su staff, por lo que la contratación encuadra en la causal de excepción prevista en la norma citada;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cuando el Ordenador competente disponga el gasto en la forma propuesta, cométese al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Economía y Finanzas la intervención del gasto, previo control de la imputación efectuada con cargo a Grupo adecuado con disponibilidad suficiente y que las condiciones de la contratación sean las remitidas a consideración de este Tribunal;

2) Comunicar al Contador Auditor, y
3) Devolver las actuaciones.
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